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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el Artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Modificación del Artículo 7 de los Estatutos 
sociales para adaptarlo a la nueva redacción incluida por 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores en el mo-
delo normalizado de Estatutos Sociales de SICAV.

Noveno.–Delegación de Facultades.
Décimo.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe del Auditor 
de Cuentas, de conformidad con lo establecido en el Ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 10 de abril de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Fernando Rodríguez-Arias Delga-
do.–20.437. 

 FELISA DE CORTES,
SOCIEDAD ANÓNIMA,

(En liquidación)

Disolución de la sociedad

En Junta Universal de accionistas de la Sociedad Felisa 
de Cortes, S. A., en liquidación, celebrada el día 26 de 
marzo de 2007, se acordó, por unanimidad, disolver la 
sociedad y nombrar Liquidador.

Estepona, 2 de abril de 2007.–El Liquidador, Ingrid 
Marie Josee Vermaelen.–19.671. 

 FÉLIX REINALDOS BERNAL

Declaración de insolvencia

El Juzgado de lo Social número uno de Pamplona, 
publica que :

Se declara la insolvencia provisional de empresa Félix 
Reinaldos Bernal en la Ejecutoria 120-06 , a los fines de la 
presente ejecución por importe de 7.439,54 euros (6.413,40 
euros de principal, más 384,80 euros de intereses provisio-
nales , más 641,34 euros de costas provisionales).

Pamplona, 19 de marzo de 2007.–Rosa María Valen-
cia Ederra, Secretaria Judicial.–19.693. 

 FERRALLAS SERRALLE 
ALBACETE, S. L.

Declaración de insolvencia

D. Francisco Gómez Nova, Secretario del Juzgado de lo 
Social n.º 3 de Albacete,

Hago saber: Que en Ejecución n.º 19-07 seguida en 
este Juzgado a instancia de Félix Bueno Cuervas, sobre 

reclamación de cantidad, se ha dictado con fecha 23-03-
07, resolución por la que se declara a la entidad ejecutada 
Ferrallas Serralle Albacete, S. L., en situación de insolven-
cia total por importe de 1.190,00 €, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 Ley Procedi-
miento Laboral, expido y firmo el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Albacete, 9 de abril de 2007.–Secretario Judicial, Fran-
cisco Gómez Nova.–19.824. 

 FERROMAIG, S I C A V, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria, a 
celebrar en el domicilio social, avenida de la Hispanidad, 
número 6, de Madrid, el día 24 de mayo de 2007, a las 
once horas, en primera convocatoria, o en los mismos lu-
gar y hora, del siguiente día 25 de mayo de 2007, en segun-
da convocatoria, para deliberar y resolver sobre los asun-
tos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e informe de gestión, correspondientes al 
ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la ges-
tión del Consejo de Administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de Ad-
ministración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de cuentas de la sociedad. Acuerdos 
a adoptar en su caso.

Sexto.–Modificación y/o eliminación de artículos de 
los Estatutos sociales, con el fin de adaptar los mismos al 
actual modelo normalizado aprobado por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inversión 
Colectiva.

Noveno.–Información sobre comisiones.
Décimo.–Otorgamiento de facultades para elevar a pú-

blico, en su caso, los acuerdos anteriores.
Undécimo.–Ruegos y preguntas.
Duodécimo.–Lectura y aprobación, si procede, del 

acta.

Derechos de asistencia y representación: El derecho de 
asistencia a Junta y la representación se ajustarán a lo dis-
puesto en los Estatutos sociales y legislación vigente.

Derecho de información: Los accionistas podrán exa-
minar en el domicilio social el texto íntegro de las modifi-
caciones estatutarias propuestas, el correspondiente Infor-
me de los Administradores, la totalidad de los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así 
como el informe del Auditor de cuentas. Asimismo podrán 
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, el 
envío o entrega de todos los documentos antes referencia-
dos (artículos 144 y 212 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas).

De conformidad con el artículo 97.3 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, los accionistas que representen, al me-
nos, el cinco por ciento del capital social, podrán solicitar 
que se publique un complemento a la presente convocato-
ria incluyendo uno o más puntos en el orden del día. El 
ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notifica-
ción fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio so-
cial, dentro de los cinco días siguientes a la publicación de 
esta convocatoria.

Se prevé la celebración de la Junta, en segunda convo-
catoria, el día 25 de mayo de 2007.

Madrid, 9 de abril de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Anselmo Gonzalo Gonzalo.–20.495. 

 FERTIBERIA, S. A.
Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de Fertiberia, Sociedad 
Anónima ha acordado convocar Junta General Ordinaria 

de Accionistas, que tendrá lugar en primera convocatoria 
el día 28 de mayo de 2007, a las 9.30 horas, en el domi-
cilio social, calle Joaquín Costa, número 26, de Madrid, 
o al día siguiente a la misma hora e idéntico lugar, en 
segunda convocatoria, si procediese, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales, Informe de Gestión y aplicación del 
resultado, todo ello correspondiente al Ejercicio 2006, así 
como la gestión del Consejo de Administración durante 
dicho período.

Segundo.–Nombramiento o prórroga de Auditores de 
Cuentas de la Sociedad.

Tercero.–Composición del Consejo de Administra-
ción.

Cuarto.–Aprobación del Acta de la Junta.

De conformidad con lo previsto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, cualquier accionista, a 
partir de esta convocatoria de Junta General, podrá obte-
ner de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la misma a que se refiere el anterior punto primero, así 
como el Informe de Gestión y el Informe de los Auditores 
de Cuentas de la Sociedad.

Para asistir a la Junta será necesario acreditar la titula-
ridad de, al menos, cinco mil acciones de la Compañía, 
pudiendo incluirse, al efecto, las que no tengan derecho 
de voto. Será requisito esencial para asistir que el accio-
nista tenga inscrita la titularidad de sus acciones en el li-
bro registro de acciones de la Sociedad con cinco días de 
antelación a aquél en que haya de celebrarse la Junta.

Madrid, 28 de marzo de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Ignacio Esquer de Oñate.–20.450. 

 FIMARSE INVERSIONES, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-

ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social 
sito en Madrid, calle María de Molina número 4, el día 21 
de mayo de 2007, a las once horas en primera convocato-
ria, o el siguiente día, 22 de mayo de 2007, en el mismo 
lugar y a la misma hora en segunda convocatoria si pro-
cede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejerci-
cio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el Artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Modificación del Artículo 7 de los Estatutos 
sociales para adaptarlo a la nueva redacción incluida por 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores en el mo-
delo normalizado de Estatutos Sociales de SICAV.

Noveno.–Delegación de Facultades.
Décimo.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe del Auditor 
de Cuentas, de conformidad con lo establecido en el Ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.


